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Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  D B  E J E M P L A R E S   ̂
M inisterio de la Q obernación, planta baja. 

Número suelto, 0 ,50'

T A  DE M A D R
S U M A R I O

F M t e  © geisai.
M inisterio  de E stado :

E m l deürñto uscenáimdo á Secretario áe 
' primera oíase 4 B. B^rnmda Almeiáa y 

Herreros^ Smreiario de segunda en la 
Bmción Oolonial de este Ministerio, ámti- 

' ndnáole can aquella categoría á la Lega- 
ción de E-fpaña nn SahUagú dé Chile,— 

. Fdginm 488.
Otro árntinando á  Ií« Legación de España 

m  B rusdm  ai Secretario de primera 
c?asfl, cesanU, I), ¿oaquin Carrillo de A h  
hnrnoei Marqués áe Faura. — Página 
433.

Otro ascmrlimdo d SecretaHo dé primera  
clase d D. Angel García Loygorri y Átién- 
£!«, Secreiario de segunda m  este MiniS'- 
ierio^ úesUnúnúoú con esta categoría á la 
Sécción Cídorñál df̂ í M imo. Fááiña 
438. ^

Otro trasladando d la Legación de España 
en El Haya y  LuxérMurgo d D. Fernán- 
do de Omrm y Eíolaj Enviado Exiraor» 
ú'inafio y Ministró Fímipoimciario de 
seguida cláée en este' Miñistério.—Pági
na 438.

Otro ídem d este Miñistírio á D. Juan de 
Gúuen^che y  (fe la FuenUj Gonds de Gasa 

Ministro Eesidente m  B(gotá, 
Fág'.M 438.

Otro édmítiendo la dimisión del cargo de 
Ministro Eesiáénfe, Jefe de Secciófi @ú 
éáfé MinisUHo^ á D. Juan de CúyemcM 
y de la fuente^ Conde de Gasa Baavedra. 

438.
Óífo sucmáiendo á Ministro Eesidenie á 

D. Antonio de Z iyas y Éédumónf, Sscre- 
iáí^ú Mpó'imera clase en este Ministerio, 
d u tm m d o h  con UqueUa categárid § 
como Jefe de Sección al misfñoh''Mógh 
na 438.

Otro destinando al Ministerio de Estado á 
B. ^^érnando Antón del Olmet y Lópee, 
M a rq ^ í dé Dosf^éf^^ SecréioArio dé pri
mera clasf eñ lá íhgáciSñ dé España en 
Constantiñopla y Atenas.—Página 438, 

Otro asceñáiéMú d SecretariP de pri- 
msrfs» y desuñándole con esta categoría d 
td  Íjé0ótMn á i  É s p a ^  em OónBdvdiho- 
pía y MéñáSf d  B, Daniel Cai'báÍM y 
Fm% Conde de Pádf ére, Secretario de 
segunda en la  Emómada de la Nación 
en Pairii.'—Página 438.

fir&cla y Ifstlol^ ’
Eeal decreto nombrando Magistrado de la

Sáiá á§ H Contencioso Administrativo 
áél Tribunal^ S^^px^Mo, d  D  Carlos Groi- 
zará y Gofóña^Oé--Págím 438’.
glnfstarli íe iKstrseeié& rá llia  |  M&s 

Beal decreto admitimdo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de este Ministerio

d B. Natalio Eivas Santiago.—Página 
438.

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio á D, Anget Alvares Mendosa, Di- 
puiaffo d Cortes.—Página 439.

ülnistori® de Fomeistss
Beal decreto nombrando Director general 

de Comercio, Industria y Trabajo á don 
Estanislao D Angelo y Muñoz, Diputado 
á Cortes.—Página 439. ■

Eiigslsterls ds 8s
Eeal ordm disponiendo que ¡os Gobernado

res civiles encarguen á ios Jefes áe las 
Savcíones de exanién de présiíprnsios y 
cuentas municipaUs de los Gobiernos ds 
provmcia, formen y Us entreguen una 
relación nominal de los Ayuntamientos 
cuyo presupuesto de gastos, exceptuando 
¡08 qué íe indican, excedan de IC0.000 
pesetas.—Página 439.

Otra autorizando al Ayuntamiento dé Lié" 
roña el cambio de dicho nombre por el de 
LasFtanqt^esas áclVallés,-Página 439»

Elaistdrh is ¡istroedéi Fálliei j  idlas Irtess
Eeal orden disponiendo se incluyan en el 

ékaláfóñ dé Cátédráticos de Tmiitutos á 
los Profesores de Dibujo que se mencio
nan.—Página 440.

Otra disponienáó que los 47 Aupcilíares 
plmtés de los Pfófesóres de fjéu jó  de ¡os 
Insiitutos qué óbíuviéhn ém  nombra
mientos co?8 anteHoridád ú B l d$ Diciem
bre próximo pasado perciban la gratifi 
cación anual áe BOO pesetas.—Página 
440. "

ú lra  declarando excedente del cargo de 
Profesor numerario de Literatura gene
ral y Literatura y Lengua éspañola de 
ta Escuétíi déÉsíudióssupériúrés délMa- 
gisttérió á D. JóSé Bégerio Sánchez, nóm- 
brándoU Profesor m nterario de Psico
logía. Lógica y  E tk a  dé dicha Escuela. 
Página 440.

Ministerio de FemeRto:
Eeal orden declarando que ¡a áe 2 de No- 

iviembfv d é  año fróxvmo pasado es apli
cable á todas las ipólizas de seguros en 
curso, ep las que é  periodo para mani> 
festar el asegurado q ^  nóqrm ia  f ^  
gar el oon^áio ño habla tériMnádó en la 
fécJiá dé publícációñ áe lá tñencicná- 
da Eeal Orden.—Página 440.

Otra aprobmdo con carácter definitivo los 
itimrarios, presentados por la Compañía 
Trasatlántica para el año actual.—Pá
gina 44i.

Otra disponiendo se realm  por el sistema 
dé Ádiñiiiisíración la impresión y tirada 
de estadística minera corfe^oñM éi^ aj 
año 19114 impresión de tmktodejijipiam  
la formación de la de 1912.—Página 441,

Administración Centra!:
OONSSJO SüPRBMO DE GüERRA 1  MARI

NA.— de las pm siom s dedam- 
ü&s por esté Consejo Supremo durante la 
primera quincena del mes actual.—Pé- ■ 
gina 441.

M aein a .—Direcoiéia Oenaral de Navega» 
Otón y Pesca Marítima.— Ámso d m  
na iíeqantéS. —Grma 15. —Página 44 L 

H a c ie n d á .«-Subsecretaría.- Nombramim'- 
tos de personal administrativo depen
diente de este Ministerin.— Página 442. 

Dirección General de la Deuda y Giasezi 
 ̂Pasivas.— Relación áe ¡m decíaraciomÑ 

de derechos pasivos hechas por míe Gm- 
tro áurantela segunda quincena de Emro  
próximo pasado.— Página 442. 

Dispomendo que desde el 1.^ de Marzo pró- 
' ximo se admitan para su pago el cupón 

número 46 de ía Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, emisión 30 dé Diciembre 
áe 1908. y el número 15 de ¡os títulos d d  
4 por 100 amortizablélemitidos en virtud 
de la Ley de 26 de Junio de 1908. -P á
gina t43.

G o b e rn a c ió n  . — Subsecretaría. — Nom^ 
bramientos de personái mímmistraiivG 
dependiente de este Mínistório. —Fúgí'^ 
na 444.

Fo^EtiTd.—Dirección General de A gri
cultura, Minas y Montes.—AedoWsct^do 
Úlá Inspección de Bepobíacignes foresta" 
lee y piscícolas la inversián áe 10,000 pe- 
setas para indemnizaciones y trabajos 
de campo,— Página 444.

Aprobánao presupuestos formulados por ía 
Inspección de Eepoblacioms foresmím y 
pispicqlas para atender d los gastos qm  
éé fncncionqn.—Página 444.

Atsmo  1.°—¿PLSA.— O b s e r v a to r io  O en- 
TÍtÁL M e te o ro ló g ic o . —O p o sic io n es, 
SüBASTAé. —A d m iír is tra c ió n  P ro v in -  
ÉttAL. — A d m in ís tra o ió n  M u n ic ip a l .— 
A n uno ios o f i c i a l e s  del Banco d& B ar
celona, Banco déEspañá(GoHma)y {San 
Sebastidn), Delegación de Hacimda do 
tó ^ó í^n c ta  de Granada, Dirección Ge
neral del Tesoro Pábíiéó y Ordenación 
General de Pagos del Estado y Compa
ñía Ibérica Mercantil Industrial,

A m ^O  2.°—E dictos.—C uadros estad Is- 
ftoos DE

HácíeNda.—Subseorotaría,—CcEítoación.
d$l eéoalafén délpctsaf^ladminisiraUvo 
dependiente de este Ministerio. 

ítin ta  clasiflcadpfa de las Obligaciones 
prócédeiítés d éü itram ár.—jgelacidwtó* 
ñiéró29tde créditos por Obligaciones pro
cedentes de la última guerra de LUra- 
m m .

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—CoHíswwÉiictd#8 del 
escalafón del personal d ú  Cuerpo de Te- 
légrafOíS.

m m o  8,°—T rib u n a l Surremo. — Bala 
m  1*0 Oxvit.--jplwflfp« 3$ y  B9.
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PARTE OFICIAL

? E » 1 M  BEL CONSEJO BE i l lS T E e S

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes -Don Jaime, Doña F)eatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
€n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IfflSTEEIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Bernardo Almeida y He
rreros, Secretario de segunda ciase en la 
Sección Colonial del Ministerio de Es
tado,

Vengo en ascenderle á Sscretario de 
primera clase y destinarle con esta cate 
gcría á Mi Legación en Santiago de Chi
le; eu ia inteligencia de que este nombra- 
miunío corresponde al tercer turno, que 
f  í a tículo 8.®, título 1.° de la ley Orgáni
ca de las Carreras diplomática, consular 
y de intérpretes señala al ascenso por 
elección de los funcionarios en activo de 
la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
rmil novecientos trece,

ALFONSa
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverter.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Carrillo de Al
bornos, Marqués de Faura, Secretario de 
primera clase cesante,

Vengo en destinarle con esta categoría 
á Mi Legación en Bruselas; en la inteli
gencia de que este nombramiento corres
ponde al primer turno, que el artículo 8.®, 
título 1.® de la ley Orgánica de las Ca
rreras diplomática, consular y de intér
pretes señala á la colocación de los fun** 
oionarios cesantes de la misma categoría.

Dado en Palacio á seis do Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverter.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Angel García Loygorri 
y Atienza, Secretario de segunda clase en 
Mi Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderie á Secretario de 
primera clase y destinarle, con esta cate
goría, á la Sección Colonial del expresa
do Ministerio; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al se
gundo turno que el artículo 8.®, título 1.® 
de la ley Orgánica da las Carreras diplo
mática, consular y de intérpretes señala 
al ascenso por antigüedad de los fundo*

narios en activo de la clase inferior in
mediata.

Dado en Palacio á seis do Febrero de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverler.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando de Osorio y 
Elola, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase en el 
Ministerio de Estado, y por convenir así 
al mejor servicio.

Vengo en trasladarle, con la misma 
categoría, á Mi Legación en El Haya y  
Luxemburgo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverter.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan de Goyeneche y de 
la Puente, Conde de Casa Saavedra, Mi 
Ministro Residente nombrado en Bogotá, 
y por convenir así al mejor servicio, 

Vengo en trasladarle, con esta catego
ría, al Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á nueve do Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en admitir á D. Juan de Goye- 
neche y de la Puente, Conde de Casa Saa
vedra, Ministro Residente, Jefe de Sec
ción en el Ministerio de Estado, la dimi
sión que ha presentado de dicho cargo, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasiñcación le corresponda.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de inil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, < A ¿

Juan Navarro Reverter.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio de Zayas y 
Beaumont, Secretario de primera clase 
en el Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente y disponer que con esta categoría 
y como Jefe de Sección continúe pres
tando suS servicios en dicho Departa
mento; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al tercer tur
no que el artículo 8.®, título 1.® de la ley 
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes señala al ascen
so por elección de los funcionarios en ac
tivo de la clase inferior inmediata. , 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, .

Juan Navarro Reverter.

Por convenir así al mejor servicio.
Vengo en disponer que D. Fernando 

Antón del Olmet y López, Marqués de 
Dosfuentes, Secretario de primera clase 
en Mi Legación en Oonstantinopla y  Ate
nas, pase ,á continuar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, ai Mi
nisterio de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Navarro Reverter.

En atención á las circunstancias qu© 
concurren en D. Daniel Garbailo y Prat„ 
Conde de Padrére, Secretario de segunda 
clase en Mi Embajada en París,

Vengo en ascenderle á Secretario de 
primera clase, y destinarle con esta ca
tegoría á Mi Legación ep Oonstantinopla 
y Atenas; en la inteligencia de que esto 
nombramiento corresponde al tercer tur
no, que el artículo 8.®, título 1.® de la ley  
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes señala al ascen
so por elección de los funcionarios en 
activo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
dé mil novecientos trece.

ALFONSO. ?
El Ministro de Estado, ,, , : i.

Juan Navarro Reverter.

iMSTEDlO DE «RACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 1.® adicional de la Ley de 5 de 
Abril de 1904,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, 
vacante por fallecimiento de D. Emilio 
de Alvear, á D. Carlos Groizard y Coro
nado, que reúne las condiciones señala
das por el citado artículo.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
m Ministro do Gracia y Justicia,

. Antonio Barroso y Castillo.

ilISTERIO DE m U C M  PtRUCl
¥ BELLAS A B T E S

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir á D. Natalio Rivas 

Santiago la dimisión que Me ha presen
tado del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

El Ministro de instrucción Pública 
y Bellas Artes,

k to a io  López Muñoz.

ALFONSO.
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E q atención á las circuBStandas que 
concurren en D. Angel Alvarez Mendoza, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción Pfiblica y Be* 
lias Artes, con la categoría de Jefe Supe
rio r de Administración civil.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio Lópoz MuuíjZ.

illSTEMO m  MIESTO

BEAL DECRETO 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Estanislao D'Angelo y 
Muñoz, Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Director general 
de Comercio, Industria y Trabajo, con la 
ca tegoiíade Jefe Superior de AdmiBis 
tr&ción civil, por pase á otro cargo de 
D. Carlos Groizard y Coronado, que lo 
desempeñaba.

Dado en P&Ijacio á quince de Febrero 
de mii noveoioatoa trece.

ALFONSO.
IíjI'Ministro de Fomento,

ÍH S T 1 E I9  M  M  W P M é ü

REALES ÓRDENES
Desda que ee publicó en ia Gaceta de 

Madrid la olasiñcación de Contadurías, 
se han m odiñoado de una m anera sensi
ble lofi p rt supuestos de los A yuntaiáien- 
tos de ta l suerte, qpe p o r el transcurso  
del tiem po aquella  cíasiflcación, tah  per
fectam ente llevada á cabo, puede decirse 
que ha quedado sin efecto.

La Dirección General de A dm inistra
ción carece, pues, en la actúa idad de no
ticias exactas respecto á los Ayun
tamientos que, en virtud de lo que dispo
ne el artículo 156 do la ley Municipal, 
han do tener obligatoriamente un Gonía* 
dor de sus fondos, y á ello contribuye en 
gran manera la resistencia de muchas 
Corporaciones á dar cuenta de que nece- 
siian la iatervención del funcionaiciQ a lu 
dido, por estar su presupuesto de gastos 
en las condiciones que determina el ra** 
petido artículo 156.

En beneficio de les aspirantes á las 
Contadurías y en servicio de las propias 
Corporaciones, que han do tener interés 
en que su administración sea intervenida 
por funcionarios competen tés, precisa 
norm alizar la situación presente, y á es
tos fines,

S. M, el Rev (q. D. g.) ha tenido fi b ien  
disponer:

1,® Se servirá V. S. encargar al Jefa 
de ia Sección de examen de presupuestos 
y cuentas manicipales de ese Gobierno 
á9 provincial formo 7 ontroguo & V. S«

una relación nominal de los Ayunta 
mientos cuyo presupuesto de gastes, ex
ceptuados los que determina el artículo 
8.® del Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900, exceda do 100,000 pesetas, por el 
orden siguiente:

A. Ayuntamientos que tienen Contra • 
dor nombrado con ios requisitos legales*

J5, Ayuntamientos que han dado cuen
ta de la vacante para el oportuno con
curso, estando mientras tanto deaempe- 
ñado ei cargo por un interino.

C. Ayi.i)atamientos que deben tener 
Contador y no han dado cuenta de la va
cante, desempeñando la plaza un in te ri
no; y

D, Ayuntamientos que debiendo te 
ner Contador no han sido clasificado?.

2.° Kespecto de Ies A juntam ientos 
comprendidos en el caso G, hará V. S. en,- 
tender al Presidenta de la Corporadóa la 
necesidad de cum plir ¡o dispuesto por el 
artículo 27 del Reglamento de 11 da Di
ciembre de 1900, y caso de desobedlea 
cia, impondrá los correctivos necesarios.

8.  ̂ Con relación á los Ayuntamientos 
iñolufáos en el caso .D, ó sea aquellos que 
doblen do tener Contador no han sido 
clasiñsados, V. S., sm pérdida do momen 
to, instru irá loa oportunos expedientes, 
según dispone ia Raal orden da 25 de 
Marzo de 1902.

4.® En el término de un mei, contado 
desde la publicación en Ifi G a c e ta  d e  
Madrid de la presente, V. S. rem itirá á 
la Direcsión General de xáiministraoión 
la relación antes expresada, manifestan
do las vacantes que los Ayuntamientos 
reseñados en el caso B  han enviado á d i
cho Centro, dando natiola de las vacantes 
comprendidas en el caso G para que sa 
anuncien los concursos, y oxpre^ndo los 
Ayuntamientos qua ha clasificado, y si 
éstcs S8 conforman ó no con la claslfi 
c&ción.

5.  ̂ Al remiíit' !a relaMóa manlfasta 
rá  V. S, si esa Jefatura de Cuentas está 
servida en  proaierkd ó por Contador 
confirmado, y en cago de serlo por inte-^ 
riño dará cuanta oficial de la vacante, y 
lo misino en io que se refiere á las Oon- 
tadurífis provmaiales,

6.® Todos ios años, en el mes de Ene
ro, se servirá V.S. disponer que el Jefa 
da cuentas dé noticia á V. S., y V. S. á la 
Dirección General de Administración, de 
las alteraciones que ocurran en loa pre 
supuestos de los Ayuntamientos por con* 
secuencifl de las cuales procedo la supre 
sión ó la creación de Contadurías.

7.® La Dirección General do Adminis
tración, uaa  vez que reciba las relaciones 
de los Gobernadores de que antes se ha 
hecho mérito, la publicará en la G a c e ta  
con carácter provisional, dando quince 
días de término para que todos aquellos 
que lo orean oportuno puedan reclamar 
contra la misma.

8.® Una vez hechas firmes las provL 
aenoias de los Qoberaadorea sobre clasi’

ficación, ó resueltos los recursos quo con
tra  las mismas se promuevan y resuellas 
también las reclamaciones que se pro» 
duzcan contra la relación do que se trata, 
introduoida&í las modificaciones nesfíta- 
rías, la Dirección General de Adminis
tración publicará en la G aceta con ca 
rácter definitivo la relación tantas veces 
mencionada.

9.® No obstante lo expuesto, se segui
rán anunciando todos los concursos que 
no se refieran á nuevas clasificaciones 
pendientes da raclamación,

Da Real orden lo digo á V. S. 
su conocimiento y efectos qua sfe io. d '’ 
can. Dios guarde á V. I. mucho» 
Madrid, 15 de Febrero de 1913,

ALBA... "
Señor Director general de Adm inistra 

oión y Gobernadores de las provincias, 
excepción hecha de las Vascongadas y 
Navarra.

Vista la instancia elevada á este M’'>iis  ̂
torio por el Apuntamiento d© Ll^^rona, 
purtldo judicial da Granollers, de esa p ro 
vincia, y el expediente instruido por di* 
cha Corporación muaielpal para ei cam 
bio de nombre actual del Ayuntamiento 
por el do «Las Franquesi^s del Valles»: 

Resultando que el A jiintam leato de 
L-erona funda su solicitud o a qua, cons
tituyendo el Municipio loe pueblos de Oo- 
rró de Valí, Corro de Munt, M anta y Lle^ 
roña, la capitalidad del mismo tomó el 
nombro dal último, sólo por la circuns
tancia do habar necesitado alquilar, por 
carecer de Locales propios, edificios para 
OoBsistorio y Eacufias públicas en el re
ferido pueblo de Líerona, poro excepolón 
hecha del nomenclátor, ni en ©1 aeilo ofi
cial del Municipio, ni en documentos elel 
Archivo municipal y Registro de la Pro» 
piedad, ni en loa títulos do fincas radical- 
das en los cuatro pueblos agregado?^ qne 
constituyen el repetido Municipio, ni e a  
las relacionen, cuentas com entes y demás 
estadísticas que se llevan las oficinas 
provinciales, se ha sustituí io ei antiguo 
nombre de «Las Franquesas da! Vallé3s> 
que siempre tuvo por el lo  Llerona, nom 
brándose también «Estación de las F ran- 
quesas» la del ferrocarril da Barcelona á 
San Juan de las Abadesas, situada en dL 
cho pueblo; y como además existen p u e 
blos en otras provincias, como Llerana 
en la de Badajoz y Llerena en la de San» 
t&nder, que fácilmente se confunden» 
dando origen esta confusión á frecuentes 
cambios y extravíos de la corresponden
cia, piden que deje de llam arse A yunta
miento de Llorona y recobre su antiguo 
nombre de Las Franquesas del Vallás: 

Resultando que publicados edictos en 
el mencionado pueblo y en el Boletín Oji- 
cia) de esa provincia anunciando el a lu 
dido acuerdo del Ayuntamiento, relaüvo 
del cambio de nom bre del mismo, para 

si algqisn ^nisieia oponerss á dioliq!
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acuerdo pudiera hacerlo dentro del tér- 
mmo de quince días, nadie formuló re 
clamación alguna, según aparece del re
ferido expediente, en el que ha inform a
do la Comisión provincial favorablemen
te á la preíenBfón indicada del Ayunta
miento de Llerona, con cuyo informe se 
ha conformado ese Gobierno: 

Oonsidorando que son fundados los 
motivos en que sa ^.poya la solicitud de 
los Ooncejales del Ayuntamiento de Llo
rona al pretender la sustitución de este 
Bonibr© por el d© «Las Franques&s del 
Yallés», toda ves qu© este último figura 
desde larga fecha en ©1 sello oficial del 
Municipio y en cuantos documentos ó t í
tulos de tal carácter se exoiden ó radican 
en las diferentes oficinas locales ó pro
vinciales que se refieran á dicho Munid- 

, y aun la estación del ferrocarril, qtie 
h^lla situada en aquel término m uni

cipal, tiene el nombre de «Lss Franque- 
saB» y Bo oi de Llorona, todo lo cual 
acredita 1̂ . razón y la justicia con que re* 
clama el Ayuntamiento el referido cam
bio de nombre:

Considerando que no se causan perjui- 
cAos de ninguna clase á los servicios p ú 
blicos, sino m is  bien s© benefician con el 
cambio de nombra que se solicita, evi
tándose sobre todo el daño que sin duda 
puede causarse con el extravío de la co
rrespondencia oficial ó particular por la 
semejanza que existe entre el nombre de 
aquel pueblo y ©1 de otros pueblos de 
distintas provinciás:

Considerando que no se ha producido 
reolamacióii alguna contra el menciona
do acuerdo del Ayuntamiento de Llerona 
sobre el particular, siendo favorables los 
informas de la Comisión provincial y de 
ese Gobierno,

S. M. el E e y  (Qo D. g.) s© ha servido 
disponer se acceda á lo solicitado por el 
A juntam iento do Llerona, autorizando ©1 
cambio de nombre de dicho Municipio 
por el de «Las Franquesas del Vaíléa».

Lo que de Real orden comunico áV. S. 
p&rsí »u conocimiento y efectos que pro* 
¿edan. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 d« Febrero de 1918.

SíLBM.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona.

i í i m i o  SI ISTRÜCCIél PMIG£
Y BELLAS iST E S

ÓRDENES 
limo. Sr.: Para completar el número 

de los 13 Profesores do Dibujo incluidos 
en el capítulo 7.® del presapuesío de este 
Ministerio, y que deben figurar en la te r 
cera Sección del Escalafón de Catedráti
cos de Institutos, formado con arreglo á 
Imb prsscripdones establecidas en la Real 
orden de 1,  ̂de Enero próximo pasado,

S. M. el E ey (q. D, g,) ha tenido á bien 
disponer q m  se Insluyá en dicho Esc^lav

fón y citada Sección, á los Profesores de 
la expresada asignatura en los Institutos 
generales y técnicos de San Isidro y C ar
denal Cifinaros, de esta Corte, D. Eulalio 
Fernándezé Hidalgo y D. Francisco Mau
ra Fontaner, así como tam bién á ios P ro 
fesores de la misma asignatura ©n los 
Institutos de Granada y Santiago, don 
Tomás Muñoz Lucen a y D. Rafael de la 
Torre Miján, por ser los qu© cuentan m a
yor antigüedad entre ios Profesores que 
desempeñan el mismo cargo en los In s 
titutos de capital de Distrito universita
rio, designando en cada una de los refe
ridos cuatro Profesores el núm ero que 
por su antigüedad les corresponda ocu
par en el citado Escalafón general y que
dando confirmados en sus cargos con el 
haber señalado á la categoría á que per
tenezca el número.

Al mismo tiempo se ha servido dispo
ner S. M. que á medida que vayan vacan
do plazas de la expresada Sección se cu
bran con los demás Profesores que des
empeñen igual asignatura en loa In s titu 
tos de capital de Distrito universitario, 
observándose para ello el orden riguroso 
de antigüedad de servicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecíos procedentes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr,: En conformidad á lo que se 
establece en el capítulo lA del presupues
to corriente de gastos da este Ministerio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ioi 47 Auxiliares suplentes 
de los Profesores de Dibujo de los In sti
tutos generales y técnicos más antiguos 
qu© obtuvieron sus nombramientos con 
antariorií^ad á 81 de Diciembre próxim o 
pasado perciban la gratifieiación anual 
de 500 peseíss, con cargo al expresado 
capítulo, á contar áeed© 1»® de Enero ú l
timo, sin que por esta circunstancia sea 
preciso expedirles título ni nom bram ien
to alguno.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado 
por el artículo 8.^ del Real decreto de 24 
de Enero último y por el artículo 12 del 
de 24 de Abril de 1908,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se declare excedente á don 
José Rogerlo Sánchez dei cargo de Pro- 
fasor. num erario de Literatura general y 
Literatura y Lengua española de la Es
cuela de Estúdios superiores d e l Magia • 
terio, y

2.  ̂ Que se I© nombre Profesor num e
rario de Psicología, Lógica y Etica de di
cha Escuela, con el sueldo anual de pese
tas 4.500 y 1.000 por los quinquenios que 
actualmente disfruta.

De Real orden lo digo á V. I. par® su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. L muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

ÜfflfflEIO m  FOlFITft

REALES ÓRDEN^^ 
limo. Sr.: La Ju n ta  Consultiva de Se

guros ha examinado la instancia presen
tada por el Director de L’Assiouratrice 
Italiana, fecha 20 de Noviembre ú lti
mo; y

Resultando que en la instancia se con
sulta por el Director de L^Assicuratrice 
Italiana respecto al alcance de la Real 
orden de carácter general diotada en 2 
de Noviembre del pasado año, y por tan 
to, si sus preceptos se han de aplicar so
lamente á las pólizas que se suscriban 
desde la fecha de la publicación de la ex
presada Real orden, según lo entienden, 
teniendo en cuenta que las pólizas de la 
Sociedad en su articulado contienen la 
cláusula d© tácita renovación y que fue
ron oficialmente aprobadas: 

Considerando 1.  ̂ Que en la Real o r
den de 2 de Noviembre último se declara 
lesiva para los asegurados la cláusula de 
las pólizas en que se establezca la p ró rro 
ga por la tácita por más de un año: 

Considerando 2.® Que esta disposición 
no puede afectar, según se expresa en la 
misma Real orden, al caso particular que 
diÓ motivo á su publicación, n i á otros 
que pudieran estar también pendientes 
de resolución ante los Tribunales de Ju s 
ticia, pero sí debe apiie&rse á todos loa 
que á la fecha d© la publicación de la 
mencionada Real orden no hubiese te r
minado el plazo dentro del cual tenía que 
avisar:

Considerando 8.® Que esta doctrina 
se halla sustentada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo sn sentencia de 23 
de Abril da 1912,

La Jun ta  Consultiva tiene el honor de 
proponer que la Real orden de 2 de No
viembre último es aplicable á todas las 
pólizas sn curso, en las que el período 
para m anifestar el asegurado que no 
quería prorrogar el contrato, no había 
term inado ©n la fecha de la publicación 
de la mencionada Rea! orden.

Y confarmándose S. M. el R ey  (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido ordenar como en el mismo 
se propone.

De ¿es i orden lo^digó á Y. I. para s-u, 
conpcimiento y efectos. Dios guarde i



G a c e ta  9 e  [ Í ía 3 r í3 . N S m . 49 18 !Feí)rer(J Í9 1 3 441

V* I. muchos años. M tdrid, 10 de Febrero 
de 1913.

lim o, señor Comisario genex’al de Se- 
guros«

limo. Sr.: Visto el expediente iBástreído 
para la aprobación deñnitiva ñe los iti
nerarios presentadoB por la  Compañía 
Trasatlántica, concesionaria de los servi
cios de comnD-ioacioneB H3.ar!l!mas com
prendidos en el cuadro B, anexo al a r
tículo 17 de la L e j d© 14 de Junio de 
1909, para que rijan ©n todas sus líneas 
durante 1913:
■ Kesultando quo aprobados provisio- 
nalmento por Real orden de 19 d© Di
ciembre último, BB remitió un ejemplar 
de dichos itinerarios á m ñ^  imo de los 
MinisterioB de Estado; Gobernación, Gue
rra  y Marina, para que en el plazo de 
cuarenta días infoim aran sobre los m is
mos lo que estimaran conveniente, sd- 
virtiéndoles que ©n el caso d© no contes
ta r dentro de dicho plazo se Ies oonside» 
raría  conformes con su aprobación: 

Resultando que sólo el Ministerio déla 
Guerra ha contestado por Real orden d© 
24 de Enero último, manifestando que 
por su parte bo existe inconveniente 
para la aprobación definitiva de los Iti
nerarios de que m  trata:

Vistos ios artículos 19 al 28 del contra
to celebrado por el Estado con la Com
pañía Trasatlántica:

Visto el estado remitido por la Direc
ción General do Navegación del Ministe
rio  de Marina, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 20 de dicho con
trato, relativo á la duración de cada tra 
vesía en cada una de las líneas compren
didas en la tabla de servicios: 

Cónsiderando qué no habiendo contes
tado los Ministerios de Estado, Goberna
ción y Marina, á pesar de haber transcu
rrido  con exceso el plazo señalado al 
efecto en la citada Real orden de 19 de 
Diciembre último, debe entenderse quo 
no tienen que hacer observación aíguná 
á los referidos[ííiherarios y queso hallan, 
por tanto, conformes con su aprobación 
deflnitiví:

Considerando que el promedio de ve
locidad desarrollado en el segundo año 
del contrato por los buques de la Tras
atlántica en todsB sus líneas excede al 
promadip do valociáád consignado en la 
tabla de servicios, según se hace constar 
en el referido estado de la Dirección Ge
neral de Navegación:

Considerando que las modificaciones 
introducidas por ía Compañía Trasatlán
tica en los itlaerarios presentados para 
1913, con reladón á los anteriores, están 
justificados por el aumento de velocidad 
¿n la marcha d© sus buques, á qu© está 
obligada después de transcurrir los tres 
prim eros años del contrato, ó sea desde
1.° de Junio del com ente año,

S. M, el Rby (q, D, g.) Be fea servido *

aprobar con carácter definitivo los itina- 
rarioa presentados por la Compañía Tras
atlántica para 1913, debiendo publicarse 
esta resolución en la G a c e ta  d s  M adrid  
á los efectos procedentes.

De Real ordon lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años» Madrid, 11 
d© Febrero de 1913.

VILLANIJIVA. 
limo, señor Director general d© Comer

cio, Industria j  Trabajo.

limo. Sr.: Oonslgnadss^en el presupues
to vigente de este Ministerio 12.000 pesa- 
tas para formación é Impresión de la es
tadística minera y metalúrgica y de sor* 
vicios varios del ramo, en atención á lo 
solicitado por el Presidente del Consejo 
de Minería en 11 d© Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto a u 
torizar el indicado servicio y disponer:

1.° Que en virtud de lo preceptuado 
en la Ley de 1.” de Julio de 1911, so pres- 
cinda de la subasta y se haga este servi 
oio por Administración, y que al efecto la 
Ordenación de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio libre al Habilitado del 
Cuerpo de Minas D, Francisco Nadal la 
cantidad de 6.000 pesetas, que se solici* 
tau para la impresión y tirada de la e s 
tadística minera correspondiente al año 
de 1911, é impresión de los modelos que 
se hán de enviar á los Distritos para la 
formación de la del 1912, aplicándose á 
justificar al capitulo 10, artículo 1,®, con
cepto 2.® del presupuesto vigente.

2.° Que en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 2.® del Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, se inserte esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid,

De Real orden lo comimico á V. I. para 
iu  conocimiento y á ios efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 12 de Febrero do 1913.

limo. Br. Director general de Agricultura^ 
Minas y Montes,

A ü f f l l S f E l C i i

CONSEJO SUPREMO DE GUERR» V BÍHNS

Relación de las pensiones declaradas 
por élt© Oonsejo Supremo durante ia p ri
m era quincena dél mes de Febrero, que, 
con arreglo al artículo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse 
en la Gaceta de Madrid:

D.^ Isabel Quintana Goñi, 400 pesetas 
anuales.

D. Enrique Ruiz Vernacci j  hermano,
1.650,

D '.M aría da la Asunción Montoto Pe ■ 
trú, 625.

D,^ ADgela Martínez Monge y Resíoy,
2.500.

María de la Ooneopeión Cuevas 
Caro y hnérfanes, 625.

Loran^.^ Gaírcís IbáñeS; 625.
D.® Manuela Ferríu González, 470.

María Lui^a Ababos Moreno, 470,

D.® Josefa Pastor Baldón, 625.
Yícíoria Rodríguez Voiásco y Be- 

guarí;®, 2.250.
D. Francisco Sierra Serrano y herma

nos, 625.
Carolina García Calamarte y Gar- 

cfe, 1,250,
D."’ María Martínez Foríúa y Martínez, 

1.277.
D.^ Ltilgardía Montes Govin, 1.125, 

Consuelo Zigur Fallás, 2 000.
D.®’ María de los Remedios Méndez Bau,

1.650.
D.*'' María Victoria Orbegozo Ugalde, 

625.
D.^ Viotoriana García Arbe, 1.125,
D.^ CoDcepciÓFi Puga M^tos, l.lOO,

Manuela Lásoonótegui y Pombo,
840.

I).^ María del Pilar Carretero Quiroga,
2,500,

D.^ María Luisa López Gozurreta y her- 
m?4iios, 833>33.

D M a r i n a  de la Vega Medina, 1.250,
D.* María del Carmen Conde González 

Ojefi, 1.250,
D.® María Patrocinio Rita Gutiérrez J i 

ménez y hoéí íanog, 625.
D.^ Hipólita Riocón GómírZ, 400.
D.^ Franeisea S&lvadp Sucone, 1.650.
D.^ Patrocinio Díaz Tozao®, 1.300.
D.  ̂Clarisa Diez Santiyáo, 1.375,
D.® Trinidad Tiscar Oasanova y herm a

nas, 1,250.
D.®* Mercedes Isabel Salcedo Bonastra, 

625,
D.® María de la Concepción Beltrán Mi- 

ravent, 1.250.
D.® María de los Angeles de la Torre 

Verdijo W ít y huérfanos, 470.
D.  ̂ María Mercedes Saiav^rri Aragón, 

1.125.
D.®" Poriñcación Losada de Páramo, 625.
D.^ Engracia Méndez Moreira y herm a

na, 625.
D.® María Feliciana García Rodríguez, 

400.
 ̂ D.® Ramona Ju liana Morales Guarmuz, 
1.277,50.

D.® María Ramona Plña^ Tapias, 400.
D.® María Luisa de A guüar y Chasse- 

rian, 1.125-
D.* María de Regís Márquez Haroández 

y herormnas, 1.250.
D.® Natividad B jrre ll y Ramos, 1.250.
D.® Franoiáca Alfosea Uíjamuno, 1-125.
D,.® María Eeniedios Rodríguez More- 

jón, 470.
D.® Elvira Fernásdez Amor, 625.
D. Joaquín Gómez Carpintero y Loza

no, 625.
D.® María Hurtado Vclasco, 470.
D.® María Asunción Miguéláñez San 

Miguel y hermana, 625,
D.® María de les Dolores Núñez Cortés 

de la Torre, 625.
D.® Mercedes Gómez Sabater y herm a

na, 1.875.
D.® Paula García Hernández, 1,350.
Madrid, 15 da Febrero de 1913.=El Ge

neral Secretario, Madariaga. ..

M!i'jlSTE:RiO DE MARINA

I¿iF ecelé i2  W aveg'isciéii

Secoíón da H ídrsg ra tía .

AVISO A LOB NAVEOANTE8
A d v erten c ias .—Las marcaciones, in 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0  ̂ á 360  ̂á partir del Norte hacia eí Este, 
ó sea ©a el sentido de las maneoilías do



442 18 ^Febrero Í913 Gaceta de Madrid. — Kúm. 49

nn reloj; las correspondianíes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profuodidadea so refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 15.—M a r Adriático. — I ta lia .— 

Puerto de Maiamocco. - Luces,—Avvisi 
ai Naviganti número 284/778. Gén^i va, 
1912.
Número^ 53.—Se ban encendido dos 

luces verticales: la superior, fija rr/a , vi
sible á 6 millas, ©íevsda 9 metros, y la 
inferior, fija blanca, visible á 9 millas y 
elevada 7 metros, instaladas en una ñv 
madura metálica sobra base do cemento, 
erigida en la parte Sor del canal del 
puerto de Maiamocco, en ©1 extre^í^o do 
Isp8 cimentaciones que avanzan h ad a  el 
Norte del espigón occidental del fuerte 
Sí» Plfítro, á unos 575 metro» á 133® de 
la luz de Rcccheta.

Situación aproximada de la luz de EoC' 
eheta: 45® 20’ 21” N. y 12" 18’ 42” E . 
de Gw. (18® 31’ 2” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie E, págioa 156. 
Carta número 798 de la sección l í l .  

O céano A tlá n t ic o  d e l  Oe q ie —Estados 
UfiidoB.’̂ Long  Island Sound.— Üuck Is- 
hmd Harhor, — Naufragio. — Luces. — 
No tí ce to Marinera número 49/3.978. 
W ashington, 1912.
Número 5 4 .—Se ha encendido una luz 

fija blanca en cada uno de ios extremos 
del casco de la barca Balloon, á pique, 
en 5,4 metros de agua, á unos 800 metros 
á 259® de la luz del rompeolas iNorte da 
Duck Island.

Situación aproximada de la Iiiz: 41® 
15’ 36” N. y 72® 28’ 28’̂ W. de Gw. (68® 
16’ 8” W. da SF.)

Cartas número 587 de la sección XI. 
Bahía inferior de N m m  York.— Boya lu 

miñosa en evtsayo.—Notíce to Marinera 
número 47/3.977. Washington, 1912. 
Número 55.—Sa ha fondeado, para en 

sayo, una boya cilindrica negra con su
perestructura de esquí^feto, fuminos®, 
mostrando, á 3 metros sobre la mar, una 
luz blanca de una ocultación cada 2 5a- 
gundos (luz, un !itgundo\ ocuitaelóo, un 
segundo), próxima á la boya de campana 
Pitth  of the Hook, número 5, hallándose 
f«ituatía en las siguientes lucreaciones; 
baliza luminosa de North Hock, á 212°; 
taro de Oíd Orcbard Shosi, á 292®, y faro 
de West Bank á 328®.

Situación aproximada do la baliza lu- 
mtk^osa North Hock: 40® 28’ 19” N. y 
74" O’ 16” W. de Gw. (67® 47’ 58” W. de 
BF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 166.

Carta número 587 d© la sección IX. 
Bahía Chesapmks.— Prtximidades del rio 

Great Wicomtco.—Navfrogio.—Notice to 
Marinara número 60/4059.—W ashing
ton, 1912.
Número 5 0 .—El yschfc Osprey señala 

un naufragio á unas 4 mil!»s al SE. da! 
faro del río Great Wicomico.

Situación aproximada del farc; 87® 48’ 
15” N. y 76® 16’ 4” W. de Gw. (70® 3’ 44” 
W. de SF.)

Carta número 586 de la sección IX.
El Director general, Adriano Sánchez

MINISTERIO DE HACiENDA

P or Reales órdenes de fecha 8 del ao 
tual mes, han í^ido nombrados en turno 
09 repodi^ión

p . LueisBo Rodí íguez Pérez, Ofldal de 
prim era clase de la Icít rvonción de H a
cienda de la provincia de Córdoba.

D. José Fernández Amador de los Ríos, 
Oficial de segunda clase de la In terven
ción do Hacienda de la provincia de Al
mería.

D. Luis Fernández Navarro, Oficial de 
segunda clase d© Ja Administración do 
Contribuciones de Butííos.

D. Luis Serrano y Calzada, Oficial de 
tercera oI&Ee de la Inapección provincial 
de Murcia.

D. José Pérez López, Oficial da cuarta 
clase, Interventor de la Administración 
Dapositaría de Arrecife (Ganaríais).

D. Manual Brabo Portillo, Oficial de 
cuarta oíme de ia Intervención d© Ha 
cien da de Cácares.

D. Luis ViHs,nueva y Monelus, Oficial 
d.e ousría clase dú la Tesorería de Las 
Palm ss (GsuaríSíi),

D. Frandíjco Pérez Chfrlnos Pare^, Ofl 
clfil de qu ista  clase de la Intervención 
de Hacienda de Lsón.

D. Angel Vara Navarro, Oñcial de q iíb i
ta cíase de la Intervención de Hacienda 
da Almería,

Lo que ge hsco público en la G a c eta  
DE Ma d r id  para conocimiento de los in • 
teresadog, quienes si no se po^egionarea 
de sus destinos en ©1 plazo reglam enta
rio, serán baja provisional en ©1 escala
fón, da conformiiisíd con io dispuesto en 
la Real orden da 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 12 de Febrero d© 1913. —El 
Subsecictario, Isidro Pérez Oliva.

M F ece léM  im

Eeíación de las dedaracíoms de áeréchos 
pasivos ItecJi'is por ede Omito duranie 
la segunda q;uinmm de Enero de 1913.

Fesetaa.
CESANTES 

Exorno. Sr. D. Diego A n m  de 
Miranda y Goitia, ex Ministro 
de Marina. Sa le declara con 
derecho á  ser rehabilR¡ado en 
el disfrute del haber pasivo
anual de 7,600 pesetas  7.500,00

Exorno. Sr. D. Manuel García 
Prieto, ex Ministro da Gracia 
y Justicia. S© I© declara con 
derecho á ser rehabilitado en 
©i disfruta del haber pasivo 
anual da 7.500    7.500,00

Importan las tesanU m .. .  15.000,00 

JUBILACIONES
D. Roque Fernández Izsguírro, 

Interventor del Teatro Real.
Sa le declara coa derecho al 
haber pasivo anual de 4.000 
pesetas, cuatro quintes d e
5.000.....................   4 000,00

D. José Feria Paliás, Registra
dor de la Propiedad da Olot.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3 600, 
pesetas, cuatro quintes da
4.500...................... ..................... 3.600,00

D. Manuel Bustos Aguilera, To- 
pógr/^fo. Auxiliar Mayor de 
Geografía. Sa le declara coa 
dere- ho ai haber pasivo anual 
de 8.200 pesetas, cuatro qu in 
tos de 4.000. .......................  8.200,00

D. MariífBi) AiüDí^o Siíiehíis; Val- 
verde, .Jefa de Negociadv> de 
ter.-era de la H icLuiia 
Púbiioa So le dec ara con d e 
recho al úaber pasivo

Pegetaa.
da 2.400 pesetas, tres quintes
de 4.000...........................   2.400.00

D, Mariano Alcalde y Roda, 
Ayudante prim ero de Montes.
Sa le dodara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, tres quintos de 3,000. 1,800,00 

D. Juan Mejía y Moreno, Auxi
liar'M ayor mecánico del ta 
ller de Telégrafo!^. Sa le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas,
tres quintos da 3 000.................  1.800^0

D. Luis Fernández Vior, In s
pector de prim era cíase del 
Cuerpo da Vígila,nela, Se le 
declara con derecho al habar 
pasivo anual de 1.600 paletas,
dos quintos de 4.000..................  1.600,00

D. Antonio Prsts y Torres, T o
rrero mayor de faros. Sa la 
declara con derecho al h ibar 
pasivo anusi de 1.200 pesetas,
tres quintos da 2.000................   1.200,00

D. Aogei Pérez Remesar, Bedel 
del lustituto de Santiago. Sa 
le daoiara con derecho al h a 
ber pasivo anual d e 900 pasa-
tas. tres quintos da 1.500,____  900,00

D. Franoisco Burgos Bincós,
Cabo dal Cuerpo d© Seguri
dad. Sa le deoiara con dere
cho al habar pnsivo anual da 
825 pesotas, tres quintos da 
1.875.................................i_____

D. Osledino Prado Lugo, Sar
gento dal Cuerpo de Sa,guri- 
dad. Sa 1© declara con dere
cho al haber pasivo anual da 
600 pcíjotss, dos quintos de
1 .500 ... ..................

825 00

600,00
Importan las jubilaciones.. 21.925 00

PENSIONES TEL TaSORO 
D.*" Enriqueta Navarro y Ra

mírez do AreUano,' viuda, 
huérfana do D. Carlos, ex Mi
nistro de la  Corona que f ué .
Sa la declara con derecho á la 
pensión vitalicia dei Teso
ro de.. . ..........   5.000,00

D.* Maouela Camarero y Ma
rrón, huérfana d© D, Francia- 
co, Magistrado que fué de la 
Audiencia de Pamplona. Sa 
la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Teso-
r o d a  ...... ...................  2.125 00

D.*" Concepción y D.^ Josefa 
Bamís y Martínez, huérfana 
la prim era y viuda, huérfana 
la segunda de D. Jainie, Ca- 
tedrátieo que fué del Institu
to de Valencia. Se las decla
ra con derecho á la pensión
vitalicia del Tesoro d e   1.625,00

D.'* Carmen .Nessi y Gpñi, viu
da de D. Serftfín B^roja y Zor- 
Eoza, Ingeniero Jef© da p r i
m era oíase del Cuerpo de Mi
nas que fué. Se la declara 
con derech ' á la pensión v i
talicia del Tesoro d e .  ..........  1.625,00

D.‘ Felisa Calvo González, huér
fana de D. Agapito, Jefe de 
Negociado de tercera clare 
que fué de Hacienda pública,
S 3 la declara con derecho á la 
pensión vitalloia del Teso-

    1.000,00
D ^ Soledad Martínez Pardo, 

huórfaiia de D. Fraudsoo,
Fia! de H bjres que fnó de la 
Casa da la Moneda de Manila.
Se lá declara cou derecho I la
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pensión vitalicia del Teso«
ro de........................       750,00

Importan las pznsionea
dú  Tesoro................  1^.125,00

PB N 8I0 NES DE MONTEPÍO 
Excma. Sra. D.* María Fernán

dez y Cadenas, viuda del Ex« 
celentísimo Sr. D. José Cana
lejas y M éndez, Presidente 
que fué del Consejo de Mi
nistros. Se la declara con de
recho á la petssión de Monte
pío de Ministerios de.............. 3,750,00

D.® Petra Rodrigo ladez, viuda 
de D. Luis Viscasiilas y Urri- 
za, Magistrado que fué de Au
diencia Territorial. Se la de
clara con derecho á la pensiónT 
de Montepío de Ministerios de. 1.250,00 

D.® Josefa Serrano y Muñoz, 
viuda de D. Rafael Solía y Vi
caria, Auxiliar tercero de la 
Secretaría del Ministerio do 
Instrucción Pública. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios d e ................................   1,750,00

D.* Milagros Rodríguez Vila- 
longa, viuda de D. Félix Aris- 
tizábal y Samper, Jefe de Ne
gociado de segunda clase que 
fué, Subinspector en la Sec 
oión de Inspección y Estadís
tica tributaria de ia Subse
cretaría del Ministeíio de Ha
cienda. Se ia declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios de  1.750,00

D.® Adela Soríano y Más, huér
fana de D. Martín, Promotor 
Fiscal. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Oñcinas de  .......................  1.125,00

D.* Antonina Gallego Montes, 
viuda de D. Fiorentín Pérez 
Vellido, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacienda pú
blica. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Oficinas d e   .....................  875,00

D.® María Jesusa Arriaga y Za- , 
bala, viuda de D. Juan Meno 
y Marra, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas de. • 375,00

D.® María del Carmen Vergely 
y Aguilar, viuda de D. Pedro 
Arguimbáu O liv es , Oficial 
de tercera clase de Hacienda 
Pública. Se la declara con de
recho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de    625,00

D.® Elvira Vicenti Obispo, viu
da de D. Manuel Fernández y 
Forrero, Jefe de Negociado 
de primera clase de Hacienda 
Pública. Se la declara con de
recha á la pensión de Monte
pío da Oficinas de   1,250,00

P.* Eugenia Fernández Pasa- 
mar, viuda de D. Cipriano 
Delgado y Portigo, Jefe de 
Negociado de tercera clase de 
Hacienda, ^e la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas de................ 875,00

D.® Eloísa Urquiza Catalá, viu
da, huérfana de D. Francisco,
Oficial de segunda clase de 
Htcienda Pública, Se la de
clara con derecho á suceder á 
su señora madre D.® Ana Ma
ría Catalá y Asensio, en el 
percibo de la pensión de Mon>

Pesetas. I Pesetas^
tepío de Oficinas de   750,00

D.* Emilia Brugada y Guspi, 
viuda de D. Francisco Pala
cios y Rodríguez, Jefe de Sec
ción en la Administración lo 
cal de la Secretaría dci G o
bierno superior civii de Cuba.
Sa la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas de  ............ 1.625,00

D.® María Victoria Hernando, 
viuda de D. Luciano Morante 
Moyano, Oficial de cuarta cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas d e . . . . .  500,00

D.* Angela Reyes de León, v iu 
da de D. Evaristo Ramos 
Ruiz. Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de
Montepío de Ofiotnas de   500,00

D.*̂  Aurora Vargas Rivero, v iu
da de Luis Jiménez y García 
de Luna, In térprete de terco 
ra  ciase en el Ministerio de 
Estado. Se la declara con d e 
recho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas d e . .............. 750,00

D.® Lucrecia Csjizaviile y Gu
tiérrez, viuda de D. Ramón 
Lannes y Rodríguez, Oficial 
de tercera clase de Hacienda.
Se la declara con derecho i  
la pensión del Montepío de
Oficinas d e   ................ 625,00

D.* Rosa Videgain y Arteaga, 
viuda de D. Ceferíno Reta y 
Húarte, Catedrático num era
rio de Matemáticas dol In s ti
tuto de Pamplona. Se la decía* 
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas d e . . 750,00

D.® Luisa Rueda y Sánchez, viu
da de D. Juan Briones y Be* 
rrugo, Aspirante de prim era 
clase que fué del Cuerpo de 
Correos. Se la declara con d e 
recho á la pensión de Monte
pío de Correos d e .................... 875,00

Importan las pensiones de 
Montepío^., ..........  19.500,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D,® Ju liana  Muñoz Calvo, viu

da de D. Juan  Gil Serrano, 
guardia segundo que fué del 
Cuerpo de Seguridad en esta 
capital. Se la declara con de
recho á dos mesadas, al res
pecto de 1.125 pesetas anua
le s ............................................... 187,50

D.“ María Aguilar Maynar, v iu 
da de D. Agapito Mateos Mar
tín, portero tercero que- fué 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á dos mesadas, 
al respecto de 1.250 pesetas
a n u a le s^ .... .............................  208,32

D.® Manuela Moreno y P erd i
guero, viuda de D. Mamerto 
Martines; Teresa, Sargento que 
fué del Cuerpo de Seguridad 
en León. Se la declara con 
derecho á dos mesadas, al re s 
pecto de 1.500 pesetas anua
l e s . ............................................. 250,00

D.® Encarnación Castillo Ca
rrasco, viuda de D. Andrés 
Castañeda Medialdea, Sobre
guarda del distrito forestal de 
Granada. Se la declara con 
derecho á dos mesadas, al res
pecto de 1.095 pesetas anua
les. ......................   182,60

D.® María Hernández López, 
viuda de D. José Mingo Man
so, guardia de Seguridad, de 
segunda clase que fué, en esta 
Corte. Se la declara con dere
cho á dos mesadas, al respec* 
to de 1.125 pesetas anuales.. .  187,50

D.® Carmen Gutiérrez y Benítez, 
viuda de D. Manuel Gutiérrez 
y Sánchez, Agente que fué del 
Cuerpo de Vigilancia de Bar
celona. Sa la declara con de* 
recho á dos mesadas al respec
to de 2.000 pesetas anua les.. .  333,32

D.® Encarnación Laguna Dome- 
nech, viuda de D. Manael Ibá- 
ñez López, Peón caminero que 
fué de las carreteras del Esta
do en Zaragoza. Se la declara 
con derecho á dos mesadas al 
respecto de  82í,25 pesetas 
anuales ............................ 136,88

Importan las mesadas de 
supervivencia por una  
sola vm  .........   1.486,12

PENSIONES REMUNERATORIAS 
D,® Juana Colomer Suárez. v iu 

da, huérfana de D. Juan , 
muerto á consecuencia de los 
sucesos políticos que tuvieron 
lugar en eata Corte el año 
1854. Se la declara con dere
cho á ser rehabilitada en el 
disfrute de la pensión rem u
neratoria de una peseta 50 
céntimos diarias que fué con
cedida por la ley de 22 de 
Abril de 1855...........................  547,50

Importa la pensión remu
neratoria................   547,50

RESUMEN
Im portan la i cesantías  15.000,00
Idem las jubilaciones...............  2L925,00
Idem las pensiones del Tesoro. 12,125,00
Idem  las de M ontepío.   ........ 19.500,00
Idem  las mesadas de supervi

vencia por una sola vez  1.486,12
Idem las pensiones rem unera

torias.......................................... 547,50
Total..........................  70 583,62

Madrid, 10 de Febrero de 1918.=Ei Di
rector general, Carlos Vergara.

Venciendo en 1.® de Abril de 1913 un 
trim estre de intereses de la Deuda perpe
tua  al 4 por 100 interior, representados 
por el cupón número 46, unidos á loa 
títulos de la emisión de 30 de Diciembre 
de 1908, los intereses de inscripciones 
nominativas de igual renta y el cupón 
número 16 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de la Ley 
de 26 de Junio  de 1908.

Esta Dirección General, en v irtud  de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
y Real decreto do 27 de Junio  do 1907, ha 
dispuesto que desde el día 1.° de ¿Marzo 
próximo se adm itan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas, todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la m aña
na, los cupones de las referidas Deudas 
del 4 por 100 interior y amortizable, ó ios 
créditos originales, según clase, á fin de 
que oportunamente se efectúe el pago do 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas im pre
sas que para cada una de ellas se facili
tarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los inte-
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regados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas, adviriiénclosn que 
los cupones del 4 por 100 interior mnorti- 
mhle y las inscripciones nominativas de 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento y número del cupón, sin 
cuya circunstancia no serán admitidas»

Los títulos amortizados so presentarán 
endosados en la siguiente forma: A la Bi- 
rección General de la Beuda y Clases P a 
sivas para tu  reembolso; fecha y firm,a del 
presentador, j  llevarán unidos los cupo 
nes siguientes ai deiírim estra en que se 
amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechazadas desde Uie- 
go, y también las en que, por ser insuficien
te el número de lineas destinadas d una 
serie ctialqtiiera, se haya uíüizado la casi
lla inmediata para relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado
res que utilicen facturas separadAis para  
los cupones de las seríes restantes,emplea^i- 
do una factura para los de ivvayor canti
dad ó número de cupones, sin inclwir en 
ellas más que una sola serie. En cada Unea 
no podrán ser facturarlos más cque cupones 
de numeración correlativa.

Por el im porte de los cupones de Deu
da perpetua ai 4 por 100 in terior amor- 
tizable, y de los intereses de inscrip
ciones nom inativas, so expedirán res
guardos que satisfará el Banco do Espa
ña, con arreglo á la Lev de 27 de Mayo 
do 1882, y convenio celebrado con dicho 
Establecimiento en 22 de Noviembre si
guiente: los primeros ai portador y los 
últimos á ios dueños de las inscripciones 
0  á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestroB anteriores, 
cuando esta Dirección General haya re- 
cpoocldo y cancelado ios cupones de iii- 
toroses de inscripciones, de cuyo resulta
do se dará inmediato aviso ai Banco do 
España, remitiéndolo los talones corres- 
pondlentes á ios resguardos, á ñn de que 
haga los lianiarnieníos para su pago.

A los seis días de haberse proseiitado 
las inscripeioRe?, podrán los inieresados 
acudir á recogerlas al Negociado do Re
cibo; firmando el reGÍbi en las facturas co
rrespondientes.

Lo que se anuncia al público para su 
coriocimiento.

Madrid, 17 do Febrero de 1913.— El 
Director general, Caries Yergara.

ilNiSTERíO DE LA GQBERMAGIÓN

Nombramientos expedidos con esta fa 
cha por este Ministerjo, con arreglo al 
turno reservado á la Lrsj de 10 de Julio 
cíe 1885 por el artículo 1.® de la de 14 
de Abril de 1903:

De Eínilío MenjíC Yaidivicso, Oficial de 
quinta elase de Ad mi o istr^olÓD. civil en 
el Gobierno da la provincia de Alicante, 

D, Juan Goinez Sao.tcs, Ofidai de qu in 
ta cíaso d.y ídí’im id. en el Gebierno de la 
provRmia de Logroño.

D. Josó Bianco Lireiízo, Oficial da 
qoLnta cRse de ídem id. en la Secretaría 
de la Esiaeióü sanitaria del puerto de

D. Emilio González Q uipno, Oficia! da 
quinta cA^e Oo ídem fu. m  la Doiegacióii 
del GobiarBodo 

'Médricl, 15 de F«b:ero d© 1913.»*»El 
Subsocratario, J, Navarro Reverter y Go- 
m i s .

DE fOMEilO

MONTEIS
En e! concepto. 28 del cspítulo 9 ar- 

tí<5Mlo dei presupuesto vsgeute de este
Mi?5Ístticio, ?e €0 0 .sigua lii c^iiitidád de
10.000 pesetas « oara íbdem u c l o n e s  ai 
personal fscuLafiro y auxidar y 
n istrati-o  f í á las Pisalfacío-
í'íaa y ti4  ̂ s de á q a o ee refie
ran KXB i » onceptvíí da Hepoblaciio 

pis ̂   ̂ l >
Y con E* i A re  quo'se do i  la citada 

es m ida 4 i a opormorr apncación á mecU 
da que lo requieran las necesidades del 
eervicio,

B. M. el Bey (q, IX g.), de conformidad 
Qcn lo propuesto por f stst pireorilóu Ga
la eral, hñ resucito catcrR ar á la menGo- 
Badñ inspección para la in vargién de lais 
ln'dícadfe-8 10.000 pesetas, debiendo la mis 
ma los .Ubramienios de foudoíií y
Ju8iiñear su inversión m. la foM.a c£ta.- 
blocidíí; y ea la irit6 lig0 i}cá¿s de que por 
la írírloie del servicio de pracdcsrác 
por Admiriistrsoion,

De orden dei .señor Muilstro lo oomii 
i>ioo á V. B> para &u c rocío;,iento y do> 
más efectos. Dios guardo á V, B. muchos

años. Msiirlil, 13 de Febrero de 1913.»=»E 
Director genera!, T, Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minia 

torio.

Exam irado ©1 presupuesto qu8 ha for 
mixíádo la ínspeocicSn do Eepoblacioneí 
forestales y pisoícolas para atender á loí 
gastos que se ooasioneJi durante el co 
rriente año de 1913 en la PfScIfaotorí¿ 
Central del Monmisterio de Piedra, y te 
Hiendo en considoraeióü qua las partidas 
que le eompouen están debidamente ja s  
tífica darq

M, el Rey (q D. g.), de conformidad 
con JO propuesto por esta Dirección Ge 
ñera!, ha resiieRo aprobar el moncionadc
presupuesto por su tota! importa de pe 
setas 18.528 40, cuyo gasto sa aplicará a] 
esspítulo 9. ,̂ í?.rtícul:p 2A dei pre^3upuesfcc 
vigente de este M^nlstoriu y con capto 2f 
dei mismo, debiendo so íio itose por U 
man cien sda Insp^ccioa los libramianto'^ 
da fondos, y jvistiG.csrso su iovem ón er 
la forma esiablecids-, y en la 
da qu0 por la índole ospesial da este se r
vicio, hn. de ser pracücado por adm iniS’ 
trsción.

Dics sgutrde á Y. S. muchos años». Ma
drid, 13 cié Fí-brero do J913.—El Díraotor 
general, T. GaJIogo.
Señor Ordenador de pagos da esto Minis

terio.

Examinado el preBupuesto que ha fur 
mu fado la Ir.spección do Repoblaciones 
íoroBtaleB y piscícolas para atender á los 
gastos quo so ce,^sio:nen durante el co 
rriento año do 1913 ee la Piscifaotoíía de 
San Frandsoo (Mugáire) en ia provincia 
cl8 Navarrrs; taníendo eo consideracióü 
que las partidas qús la componen'están 
dohidamento jiíshñcadas,

S. M. 01 Rey (q. LK g,), de conformidad 
con lo pi\3pu0s?:o por esta Direooión Ge
neral, ha rrisiioíto aprobar el m endona- 
do presupuesto por su total importe- ele
11.103,75 pesems. miyo gasto se aplicará 
al capímlo 9.% jiirtíisio 2.® de! presupues
to vigente cBto rvimisterlo y conceplo 
25 del miamó. debiendo s^olioitarse por 
la mencionada Inspección ios libráipie.n ■ 
íes de fondos j  jo8üfiears€? su Inversióa 
0 ü la forma estabícoida; j  en la iatellgen - 
ef a de que por In. í o dolé especial de este 
servicio ha de ser practicado por Admi« 
nR'tr^oión.

Dios guarde á Y. S, mnchos años. Ma
drid, 13 do Fobccro de 19í3.=El Direoior 
geaeral, T, Gafiego.
Señor Ordeaadói* de pagos de este Minis

terio. "

ií^ADBID.—Est. Tip. ** Sucesores de Rimdeineyra”.—Paseo de San Vicente, nüm. 20.


